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CORRESPONDENCIA.

Señor Editor del C O M P A S :
Preguntan muchos por la cau

sa que haya para que un juicio 
• de imprenta empezado, hubiese 

interrumpidose con un recurso 
inadmisible. Y tienen razón 
para averiguar: porque una vez 
admitido el espediente de apelar 
del cumplimiento exacto de la 
ley, en los juicios de imprenta 
que en lo sucesivo hubieren, la 
mala fé tendrá recursos á que he 
char mano para entorpecer, y 
eludir la aplicación de la ley de 
imprenta.

No hay un precepto mas ter
minante que el que dice, que no 
habiendo autor responsable, lo 
sea el impresor que hubiese pu
blicado el escrito abusivo. La 
apelación del fallo del Juez del 
Crimen que obligó al Sr. Her
nández á llenar los fines de la lei, 
es una verdadera infracción, la 
burla mas perfecta de la socie
dad. El juez á nuestro modo de 
ver, no debió permitir la repre
sentación de una escena como la 

' que ha seguido después. Co
menzado el juicio, hecho el sor
teo de los jurados que debian fpr- 
mar el segundo tribunal, quedó 

i en suspenso por el recurso inter- 
l puesto contra la ley y la mente 

del legislador. Verdad es que 
negada la apelación, el acusado

L

habrá reconocido los obstáculos 
que tiene que vencer antes de 
salvarse haciendo triunfar la ma
la fé, pero también es cierto, que 
pasando en relación al Tribunal 
Superior de Justicia se dió lugar 
a que el mal ejemplo produzca 
un resultado desagradable en la 
practica de los juicios de impren
ta, y aun en la administración de 
Justicia.

Conocida la intención del acu
sado ó la mala fe de su director, 
puestos en juego los medios ima- 
jinables de escapar del juicio, de 
evitar el pronunciamiento dolos 
jueces. ¿Quien asegura que no 
intentaran recursos para detener 
el espediente inventando casos 
para que el Tribunal conozca de 
ellos? Con seguridad se nos di
jo ayer que había dado el acusa
do poder a uno de los procurado
res: y este hecho nos revela pre
cisamente el secreto , el resorte 
que van á tocar para llevar ade
lante ese pensamiento q‘ sin em
bozo le manifiestan los amigos 
del escándalo y la impunidad. 
Si el Tribunal admitiese ese re
curso • al acusado, si olvidando 
por un momento que el carácter 
independiente de los Jurados no 
permite á nadie que no sea ellos, 
conocer en la causa iniciada: pue
de decirse, que la institución de 
los Jurados quedó reducida á na
da.—■

Es común la opinión entre los

hombres Je bien y sensatos, que 
por ningún pretesto debió sus
penderse el juicio, desde que un 
no haber lugar á la apelación fué 
pronunciado por el Juez compe
tente. Pero no se ha continua
do, y según parece, los Sres. del 
Superior Tribunal de Justicia 
conservan en el despacho el es
pediente pasado en relación; y 
la Ley en este caso sino quedó 
enteramente sin cumplimiento, 
quedó en suspenso á pesar de lo 
que dice el nrtícúlo 17 de ella, 
El resultado mas inmediato fué 
la murmuración pública, y la in
solencia con que el acusado pu
blicó la defensa que le dieron, y 
que es un perfecto libelo, plaga
do de imposturas y ofensas direc
tas á la institución de los jura
dos y á la sociedad también. Si 
hubiera continuado el juicio, no 
se habría atrevido á publicar 
aquella producción dictada por 
la perversidad ; porque desmen
tida sin duda alguna en juicio, se 
hubiera relegado ni desprecio, ó 
servido de motivo á una acusa
ción criminal por los tramites 
ordinarios.—

El hombre cobarde, el inmo
ral, en proporción que confia en 
la impunidad de un abuso, de la 
alevocia y traición, se insolenta 
mas.—Coutinuas lecciones reci
be la sociedad del efecto que 
produce la impotencia de las le
yes, ó cuando no se castigan vi-
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cios ó delitos públicos, porque 
hay quien apadrine ó proteja al 
delincuente.—

No existió hasta hoy persona 
que hubiese sido detestada con 
la propia generalidad que lo és 
el Redactor del periódico acusa
do; y no obstante que la opinión 
pública le anatematiza, media 
docena de hombres le 1 protejen, 
sin tener méritos ni capacidades. 
Esta protección que en cierto 
modo le venga de la animaver- 
sia, esa tolerancia á ios escomu- 
nales escritores, á los insultos, 
fructificó ya entre nosotros. Sa
tisfecho, confiado con ella, se lan
zó sobre el pueblo, y en contra 
de esa mayoría, pronuncióel ana
tema que los demagogos de los 
partidos emplean para amotinar 
las pasiones y encender á los 
hombres en deseos de venganza, 
y persecuciones , casi siempre 
barbaras é injustas. Si lograar 
escapar de la acusación hecha 
por Ud., ¿cual seria el desenfre
no de ese escritor 1 ¿ pararía 
donde la sociedad y la Ley le 
mandaran 1 ¿ Se contendría cu
ando el interes, la moral y el 
crédito del pais se lo exijierau ? 
Ciertamente que no, porque la 
regla de su conducta no esta gra 
vada en la conciencia, en la fé 
política del escritor. ¿Nos pe
dirán pruebas ? hallarlas puede 
quien las desee en las pagina» 
del Nacional, y últimamente en 
la conducta injustificable que 
observó en estos últimos dias.

Protéjale quien quiera, engá
ñese el hombre que tenga interes 
en incurrir en este error. Noso
tros no participaremos de él. Si 
la ley no ha de ser en lo sucesi
vo un fantasma, y las institucio
nes el biombo que oculten la 
inmoralidad é hipocrecin, preci
so es que lu farsa empezada no

continué : que pare por honor de
la sociedad donde llegó, para re
troceder al lugar que le corres 
ponde. Tenemos un presentimi
ento Sr. Redactor, creemos que 
la pretencion del acusado es ein 
brollar, entorpecer y habrir un 
juicio incompetente entre el Su
perior Tribunal de Justicia. Si 
tal sucediere recurra á la opinión 
pública primero, persiga después 
criminalmente al Redactor del 
Nacional, pidiendo que ananze 
las calumnias del libelo infama
torio que publicó en el Diario.— 
Este consejo, esperamos lo apre
ciará Ud., pues tales son los de
seos de—

Unos amigos del Pais.
-------- JBjg---------vJirW

Señor Editor del COMPAS :
Me han asegurado que la Po

licía puso en prisión uno de los 
muchos que se meten en casa 
después de haber trabeseado ba
jo las órdenes del libeialisímo 
D. Juan Menuel Rosas. El re
sultado del sumario que con 
motivo de esa prisión se le habrá 
formado dará un fundamento 
sólido para proceder con menos 
confianza i especio á cuantos en 
lo sucesivo vinieren á nuestras 
costas.—Es muy buena y santa 
la hospitalidad, pero ts mejor, 
preservar al pais de la mala se
milla que pudiera arrojarse en
tre nosotros.—No puedo con
venir con esa conlianza que 
admite cuanto pagarraco se dice 
emigrado.—Teme a<io seiia si 
me atreviera á designar con pe
los y señales las personas sos
pechosas, pero d o  habrá uno, 
que niegue la posibilidad que 
tiene Rosas para echarnos indi
viduos que pudieran perjudi
carnos ; y desde que sea posi
ble que pisen en las costas del 
Uruguay lo mismo que en la

capital, uno solo de los Siervos 
del Tirano, es racional disminn- 
ir la credulidad, no fiándonos 
de todos los que se llaman ein¡- 
grados y amigos de la libertad.

Sin otro objeto que hacer 
esta indicación, he tom ado |a 
pluma con la esperanza que le 
darà Vd. publicidad si la juzga 
conveniente.—

Saluda 3 Vd. su servidor—
Uno à quien no se  la ju e g a n .

------------------
S r . E d ito r  del C om pás.

i  Sabe Vd. quien es el rema
tador del alumbrado de la Ciu
dad ? Le hago á Ud. esta pre
gunta suelta, porque el hombre 
es economico en el cumplimien
to de sus obligaciones, y  e n  |a 
mrneda. Noches he cruzado 
por las calles, que la m ayor par
te de los faroles estaban apaga, 
dos. No puedo descubrir la cau.  
sa, poique si los vecinos pagau 
la contribución impuesta t ara 
sostener el alumbrado v el. j j 'r* ie-matador está sujeto por un CorN
trato con la Policía, h serbir al 
público bien y cum plidamente 
si antes de la hora debida qué 
dan las calles sin alumb ado a |. 
guno, p>obado está q Ue ha falta, 
do ai contrato. Una ó dos aca- 
ciones solas no es q ue advertí 
esta falta, lo que me hace creer 
q u e  la mezquindad do las f) t | a ! 
producen el mal servicio dal re 
matador. Puesto pues qUe con 
la mayor facilida I puede el s,. 
Ge fe de Policía tomar las infor
maciones que pi er i a; n¡n„u  ̂
no sena mas apropos¡(o 
ministrarle todos los conocimi 
entos, que los empleados en  f j 
Cuerpo de Serenos. V¡jilan(j0 
de noche, son ellos los q lle _ 
den declarar, enea gandules del 
cuidado del alumbrado. s ¡  efe(> 
tivamente es tan grande la pttjtl

/

>



del rematador, el Sr. Geíe de 
Policía habrá tenido razón para 
compelerlo á llenar sus obliga
ciones, ó en su defecto á rescin
dir el contrato.

Y nada mas justo Sr. Editor 
que proceder en todo como lo 
nianda la practica, en mateiias 
tan obvias y del servicio públi
co. t, Se advierte uua falta que 
pU^de correjirse ? ¿ es de las
atribuciones del Sr. Gefe de Po
licía compeler al rematador del 
alumbiado obligarle al cumpli
miento del contrato ? Pues esto 
e s  lo que pido, porque iuteresa 
asi á la sociedad, y muy particu
larmente á los que por necesi
dad ó gusto cruzm  las calles en 
Jas laigas y obscuras noches de 
invie no. Publique Ud. estos 
renglones que se lo agradecerá 
el público y su servidor—

U n vecino.

VARIEDADES.

Hemos observado con incspli- 
cablc sorpresa quo un almacenero de abasto cmbo'via en Nacio
nales el aji que vendía. El mali 
cuso jenio de un satírico, halla 
ria coincidencia entre la e!< ccion 
de un mercader y las materias mas frecuentes de este papel. No- 
sotios quo do común con esta 
clase de escritores nada tenemos, de nucstta observación sacalnos lia desmentido; los que niegan á los trabajos del diarista la utili
dad, pueden convencerse, que no instiuyen y deleitan los nacio
nales, siiven á los almaceneros 
para envolver ají.

--------- S8S----------
Se trata de enajenar una cabeza indefinible, quien quiera to

m a r l a  ocurra al primer hombre 
quo en su semblante no pueda descubrir esprefion, ni signos pn ra descubrir los sentimientos d> I 
alma, ni medir los grados de la

capacidad. El dueño á quien le cupo en suerte cabeza tan feno
menal, desengañado que la dadiva de la naturnlcza, no sirvo para nadn para el cuerpo moral do la sociedad, ni para el físico corporal, quiero cambiarla, venderla, ó regalarla. Quien quiera adqui
rir los despojos do ese cuerpo, puede hacerlo con la mas perfecta convicción, que para poco podra servirle, á no ser que fuero peluquero, á quien falten moldes, o uno do los que fabrican caretas para los difrucos de carnabal. 
Para muestra es también una cabeza exelcnte.

Iba un loro mui hablador en un buque de guerra español, quo tra* bú combato con otro ¡nulos:apc1 mis oyó toser á I09 cañones, se encaramó en una cofi, y cada ti
ro le hacia olvidar tina gracia ó palabra. Terminada I11 acción, baj ron al loro, y según costumbre le preguntaron; lorito ¿eres casado? y (lloro contestó pram daca la patita lorito: y el replicó purum ¿quien vive? y él purum. Iodo se le había olvidado, y solo recordaba la causa de los sustos 
respondiendoptuutn prum.= Estc efecto lia do sentirse en cierto es critor que á cada razón que se lo oponga ha (lo contestar pum: si con el raciocinio se le chima al convencimiento, había do n'nr- 
dirnos cun el pum pum, pumpum purumpum.

---------------

LOS DOS ASERRADORES.

Serrando estaban un pino 
Pedro Grullo y Juan Pingajo;
Este arriba, aquel ubajo.
Que asi lo ordenó el destino;
— Perico (le dice Juan 
Cou un tono algo indijesto)
Sin pasión.. .  .¿quie gana el pan 
Con mas justicia y afan?
Tu en el tuyo, ó yo mi puesto}
La cosa es clara demos:
Con mi empuje sierra abajo 
Y echándome hacia tras,
Hierra arriba sin trabajo ,,, . .
Tu casi do sobra estas.
—¡Cullon! (le respoude Grullo) 
Camarada ¿esas tenemos?
1 oto á quien. . , .  ahora veremos

En que para tanto orgullo.. .  ,
Aun que el jornal no ganemos.
—Esto dicho, se marchó.
Dejando al otro plantado;
Quien por 111a» quo se esforzó,
Ni una linea adelantó,
Y al fin so fué avergonzado.
Español que arriba estas '
Español que estas abajo;
¿Eres Grullo, eres Pingajo?
Mui mal hecho, mui mal vas:
Union, unión y al trabajo. M. M. R.

Corresponsales del Monitor.
Con sentimiento leimos en el Monitor

de ante ayer dos artículos de correspon
dencia, que si no favorecen al país, tam
poco lionrran ásus autores, por la exage
ración con que uno describe la que supo
ne costumbre do los habitantes de las cos
tas, y por la idea que arroja el otro, acri
minando á los instigadores á la emigra
ción europea.Quo los diaristastas do Europa separa
dos dol teatro ¡do los sucesos den noti
cias falsas, y hablen sin conocimiento de las costumbres, ilustración y estado poli- 
tico de los pueblos americanos, no es tan 
reprensible, como injustificable quo los 
que muran entre nosotros tracen cuadro 
tan inexactos.No burcmosla apología del carácter do 
nuestros conciudadanos, ni de las inclina
ciones f ivorilns do los habitantes de cam
paña: pero sin disculpar tampoco los nxe- 
sos que pudieran cometer los que viven 
en las costas, nos asiste la razón para ne
gar que como aves de rapiña esperen á los 
náufragos para devorarles cuando debie
ran darles protección. Si admitir se pu
diera la suposición del corresponsal del 
Monitor, podría decirse con sobrada pro- 
piedad; que las luces, la religión y moral 
natural, no hubian penetrado en las chusas 
de los habitantes do nuestras costas, quo 
poco menos que salvajes hacían obstenta— 
cion de los sentimientos mas an'i-humnni- 
turios. Mas, ni aun concediendo que 
entre los naeionnlcs vivnn también fieras, 
la generalidad con que habla el francés 
ofende al pais, sin conseguir quo el hom- 
bre sensato pueda aplaudir tan execiva 
muestiade amor y compaeion a los des
graciados náufragos. ¡ Ningún viajero 
ñusnado y veraz hizo una descripción se- 
majante de los salvajes habitantes de las 
costas patogenias!Enlodas las partes habitadas.del orbe, 
el hombre civilizado es el mismo: y en 
las sociedades mas bieu organizadas, el



malvado se inclina 4 cometer aquellos nc. 
tos reprensibles y criminales que las leves 
castigan, sin que se hoyan podido estin- 
g-iir. Asi es, que donde las instituciones 
no tuvieron lugar para ascender 4 la per
fección, donde las aguas y los vientos ar- 
joj'>n sobro las costas á los navegantes, 
son asaltados y robados cuando parece 
que les tienden una mono protectora para 
salvarlos. Y esto sucede, donde las nece. 
sidades son tantas como las dificultades 
de remediarlas. Mas de esta verdad in
cuestionable, practica no pndria decirse 
sm temeridad de los que habitan las eos- 
tas de Cantabria, del Golfo Mejicano ò 
del Mediterraneo en toda la estencion, lo 
que el francés corresponsal del Monitor 
dice de las nuestras.

Quien conozca el carácter do los Ame
ricanos, la abundancia de su territòrio, la 
mediocridad en que viven, aun admitiendo 
lasuposcion, habría de hacernos justicia 
declorandola cxnjerndisimn: por que era 
preciso para que tal sucediera, que los 
hombres no conocieran sus verdaderos 
intereses ni hubieran leyes que castigasen 
a  los que obran mal.

Donde las poblaciones no es tan apiña, 
dns como en Europa, y la Polieia cnrezca 
de los medios de acción, de la fuerza para 
reprimir, los infelices i  quienes las aguas 
ó la impetuosidad de los vientos arroja- 
ren sobre las costas sufren los golpes que 
la codicia y perversidad quiera descar
garles,— Es un crimen aborrecible, es la 
prueba mas clasica que un hombre puede 
dar de sus malos sentimientos, caer como 
aves de rapiña sebro el desgraciado nau
frago; pero esta perversidad podrí tener
la un determinado número de personas, no 
la generalidad, la mnyoria de los habitan, 
tes de unas cos'as cualquiera que ellos 
sean.— Es moralmente imposible lo que 
supone el francés corresponsal del Monitor.

No hemos querido combatir el hecho 
empleando los senlimientos de naciona'i. 
dad, preferimos -emplear una razón uni

rido poder á un procurador de 
numoro, que representé su persona y sostenga sus derechos- 
¿Pcriitá ñutos pnra expresar agravios? Natural es, que quien upe1 o para el Superior Tribunal (le J usticia, continúe usando los me dios tínicos quo para sostener tan mala causa, lo quedan espeditos. No es propio acogerse á la ley quien se crea agraviado por su mas estrecha observancia. So
licitará la espre«ion de agravo® aun cuando no haya habido, ni ocasión de inferírselospero lia 
cicndo justicia al tribunal es probable que no haga lugar á solici tud tan peregrina: y que volviendo el espodiente al Juzgado del Cri- 
mea se corte el vuelo á la desmoralización.

Justa os la observación del ve
cino que firma el comunicado que publicamos en otra columna. 
Igual reclamación hubiéramos he.cbo nosotros si ¿I no se hubiera 
anticipado. Poco celo u ningún empeño en alumbrar bien las c .t  lies hemos advertido. Es verdad 
que también la multitud do vecinos que se niegan al pago del de 
rocho do alumbrado tienen una 
grtm  partéenlo mal servido que 
t s el público. La Policía y los re
matadores, antes do ahora toca
ron la® mas grandes dificultades 

i. !|>ara reunir la contribución del
versal para hallar el convencimiento v las a lu m b ra d o  ; no seria milagro, que
simpatiaa generales, sin indicar ni el fin de j tu b ie s e  una parto muy nrincinal

El otro corresponsal del Monitor no e s ' . ”  . . ' censurada, olrtl falta 
mas feliz. Parle de un supuesto falso que 
que los diaristas franceses emplearan para 
contener la emigración Vasca. La solu
ción de esa cuestión tan debil.es de acción 
no de palabra. Los emigrados la ofrecen, 
porque miles de e'los, adquirieron en po. 
eos años lo que no hubieran obstenido en 
toda la vida de una generación; otros 
subsisten con menos dificultad, y están en 
carrera de hacerse grandes propietarios, y 
capitalistas industriosos muchos. Este es 
el actractivo déla emigración. El enga- 
ño, si le emplearan en Europa, hubiera 
perdido el triunfo ya : nadie arribaría á 
nuestras playas, si la misciia y la insegu
ridad délas personas aguardase á los que 
dejaban 4 dos mil leguas, una Pálria y  á 
sus deudos y am igos.. • •

Estnmos informados que el 
Redactor del Nacional lia coníc-

la del cumplimiento de los vecino®. Si asi fuere si los remisos en
el pago influyeran en que la masa general <ic la poblarion pade
ciese, soria preciso pararse, no 
continuar la censura á la falta de 
cumplimiento del encangado del alumbrado ; porque bien pudiera 
estar en las estipulaciones de1 
contrato salvo el que parece m as 
culpable. No obstante, es justa v arreglada la indicación do nues
tro rorresponsal. La recomendamos á quien corresponde.

Anteayer nació y también murió lá noticia quo hicieron correr 
algunos desocupados. Los fa

hricadores do noticias desvastadoras ¿tendrán el infernal deseo, que la America se tineguc en sangre y pus hijos sean diczmntlrs 
porci pililoI fratricida? Coala mayor complacencia anunciarnos la falsificación de In noticia de |a revolución del Rio Janeiro. Quisiéramos poder hasta disipar las 
probabilidades de que pudiera ocurrir desgracia semejante á los 
Brosileros.

Hemos visto por primera vez publicarse un estado de las rentas. Si continuara rncsun'men- to la publicación do las entrada» y salidns con espresion de los ob
jetos en quo se insumían, los be- neficioy que haria al crédito serian positivos, desde que por esto medio so pudiera aumentar la 
confianza publica. Establecida 
esta, los errores podrían correjir- 
s c .

El respetable eclesiástico Cura Ido la Parroquia de Canelones 
presbítero Larrolda f I'ccto. La 
República perdió con su muerto un patriota, y S. E. el Presidente Rivera uno de sus mas buenos 
amigos. Sus hermanos y conciu
dadanos no dejarán de lamentar su perdida.

Los artículos dol ciudadano v 
del patriota, se publicaran en el 
numero siguiente.

AVISOS NUEVOS.
Ama de leche.

Hay una Española <le leche fresca y 
buena, que desea criar en su casa; el qlLt ¿ 
precise ocurra á la carpintería de D- J°se 
María Aguirre en la Buena 1 ista.

M  comercio.
Los síndicos del concurso de los Sres- 

Silva y B ra un , imbitan ú todos los acree
dores se presenten en el termino de seis 
días contarlos dcsla la fecha  con sus docu
mentos Jeacientes en el escritorio de Don 
Pablo Uuplcssis, calle de San Benito.

Montevideo, Julio 5 de 1842. 
B a u a d e u e  y  S i e n u r a .


